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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obra en el expediente poder de la ejecutada y solicitud de 

terminación por pago, y, por la parte actora, solicitud de fraccionamiento y 

entrega de títulos. Sírvase Proveer. 

 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 163 00 

EJECUTANTE Gladys Arias de Durango C.C. No. 20.313.866 

EJECUTADA Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO Sentencia judicial 

 

Informa la parte actora que mediante Resolución DNP2538 del 28 de julio de 2023, 

realizó un pago por valor de $33.2543.789. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE, como apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y al (la) doctor (a) JEAN KENNY 

ROSADO BONILLA, como apoderado (a) sustituto (a), de conformidad con las 

facultades a ellos (ellas) conferidas en los poderes otorgados. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA de los títulos judiciales relacionados a 

continuación, a la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

No. No. Título Valor 

1 400100009073565  $ 44.168.456  

2 400100009081594  $ 44.168.456  

TOTAL  $ 88.336.912  

 

TERCERO: ORDENAR EL FRACCIONAMIENTO Y POSTERIOR ENTREGA del título judicial 

No. 400100009086561, por valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA 

Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE., ($41.168.456), en tres 

títulos judiciales distribuidos de la siguiente manera: 

 

1. Uno por valor de TREINTA Y TRES MILLONES DOSSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE., ($33.254.789), a nombre de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

2. Otro por valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE., ($5.575.256), a nombre de la 

señora SOBEYDA DURANGO ARIAS, de conformidad con los poderes otorgados 

por los demás ejecutantes, visibles en el archivo 35 del expediente, para lo cual 

deberá allegar certificación bancaria actualizada de una cuenta de ahorros 

o corriente de la que sea titular, a efecto de que el valor del título sea 

cancelado a través de transferencia electrónica. 

 

3. Otro por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE., ($5.338.419), a nombre de la 

doctora NATALIA RUEDA CARRILLO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 35.251.453 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 263.747 

del C. S. de la J., de conformidad con los poderes otorgados por los 

ejecutantes, visibles en el archivo 35 del expediente, para lo cual deberá 
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allegar certificación bancaria actualizada de una cuenta de ahorros o 

corriente de la que sea titular, a efecto de que el valor del título sea cancelado 

a través de transferencia electrónica. 

 

CUARTO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

QUINTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente asunto. 

 

Por secretaría LÍBRENSE los oficios respectivos. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

desanotación de los libros radicadores de este Despacho y en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

  
BOGOTÁ D.C., 20 DE MARZO DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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